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DlRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso, Yucatán, México, a 19 de agosto de 2025. 

UCEi\iCiA DE CONSTRUCOÓN N!! LC0/131/25 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: CARJLOS ALBERTO ABNAL UC. 

PARA: CONSTRUCCION AMPLIACION DE 3.18 MZ EN PLANTA BAJA Y CONSTRUCCION AMPLIACION DE 
63.00 M2 EN PLANTA ALTA EN CASA HABITACION. 

DmECOÓN: C.51-A #557 X 58 Y 60 CAMPESTRE FLAMBOYANES, DE LA LOCALIDAD DEL MUNICIPJO DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DIE LA OBRA: 

NOMBRlE: ARQ. '!JCTOR MANUEL PADlLLA PEREZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 616297 

SE LOCAUZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
IH'..O. NÚM.: 19 

TELk':f.ONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deherá cumpl ir con los estrictos protocoios de protección para todos sus trabajadores. 
.. �_p_1:.9.b..lliLl.<wD:.e.m�ión <iLID.?�n la vfa pública. asf como ocupar este espacio con escombros o material de 

construcción 
�-U.JWPite ocupar la vfa míhlico por vía aérf;)l-º. -�ul:r,erránea --CT�;:i::;.m. volados cercas fosas sé��..1 Se ccJ.v.!.&.!:áll..ÓJ.'iliº:iitiv:1� d,, ¡.;_rot;errifu1&.r1 los casos QU)..Q.�_ij_lliJ_;¡ntes mn la v!a pública 
Nk�.?.lili>.ti..f.í! Jb.·ir_Yf.lltana.s_. vanos....u::�..i\J..Q.<sr.Lo;; m,1r_;1_s_¡¡.i,t;:_s0 lo;:alin,, en el lfmite de la propiedad o lindero 

ª l!J.LliJ�4.c; ciE: P\anos..Al.ili;.li.;y_Q..,��.l<;; 1 ic.¡,1�.J:wlliJ.J.!ITiC..,: aeber,\ conservarse en la obra durante la ejecución 
de la m isma >. se pondrán a disposiciór. de iGs inspectores o supervisores de esta Dirección . 
.!;_u_esponsabilidad de los propietar ios tramitar y obtener 1:lAutorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturalec; en materia ambiental para la construcción v operación de lo manifestado en la presente licencia. 
Los propietarios v los respons¡ibles están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temporal y la 
reanudación de las obras en.sus predios . ano;:ando el número y la fecha de la L icencia respectiva en un plazo no mayor 
de OS días háhiles 

!,os propietario< y los resnansaaíes están obl igados'° manifestar por escrito a esta Dirección la Terminación de las obras 
e jecutadas en sus pred ios . anotando el número v la fecha de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 15 día§ 
l'� 

C.c.p. Archivo 
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